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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 61 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes la Me
moria presentada a este Congreso Nacional, por la Secretaría 
de Salud Pública y Asistencia Social, que comprende las 
labores desarrolladas del 1' de junio de 1971 al 30 de mayo 
de 1972. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diez dias 
del mes de octubre de mil novecientos aetenta y dos. 

VICTOR CACERES LARA, 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíqueae. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1972. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, por la Ley, 

Oarlos Pineda 

DECRETO NUMERO 63 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRE'l'A: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes la Memoria de los actos realizados por el Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaria de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública, durante el periodo comprendido entre el 
6 de junio de 1971 al 5 de junio de 1972. 

CONTENIDO 
Decretos NQ 61, f3 y 64.- Octubre DE 1972 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TIIANSPORTE 
Acuerdo N9 43-Febrero de 1972. 

4VISOS 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los once dias 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y dos. 

VICTOR CACERES LARA, 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejcutivo. 

Por tanto : Publiqueae. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defenaa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto. 

DECRETO NUMERO 64 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que es de esencial importancia la 
conservación del patrimonio histórico nacional para que las 
generaciones del porvenir puedan encontrar prueba feha
ciente del pasado de nuestro pueblo y de los esfuerzos rea
lizados por el mismo para lograr el progreso público; y, 

CONSIDERANDO: Que la ciudad de Comayagua, ex
capital del país, fue escenario de múltiples e importantes 
acontecimientos, sirvió de cuna o residencia para notales 
ciudadanos, cuya memoria es importante mantener incólume 
y poaee reliquias de valor inestimable. 

Por tanto, 
DECRETA: 

Artículo 1•-Se declara a la ciudad de Comayagua 
"MONUMENTO NACIONAL", por haber sido capital de 

Pasa a la página ~9 10 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INClRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOClRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 

N• 132821 

del 10 de &nero, por !& e.o,ntids.d de 

20 , enero, por !& cantidad de 

2 , febrero, por !& cantidad de 

L 9,794.110 

2,904.M 

» 

" 

N• 133735 
N• 133849 4< , febrero, por !& cantidad de 

N' 134788 , 21 , febrero, por la rantidad de 

N• 136770 21 ., marzo, por !& cantidad de 

N• 131'S67 

N• 138214 

N• 138609 

N-139773 

N• 140039 

N• 140454 

N• 140882 

N• 141793 

NvlaQ 

N• 144060 

N• 145156 

N• 146308 

N• 14<6342 

N• 14<6905 

N• 147127 

9 .. marzo, por !& cantidad de 

20 .. abril, por la cantidad de 

26 ., abril, por la cantidad de 

18 , mayo, por !& cantidad de 

20 .. mayo, por la cantidad de 

26 .. mayo, por la cantidad de 

5 .. junio, por la cantidad de 

21 .. junio, por la cantidad de 

" 13 , :tuJio, por !& cantidad de 

27 .. julio, por !& cantidad de 

15 , agosto por la cantidad de 

1• .. Sep. por la cantidad de 

4< .. Sep. por la cantidad de 

14 ., Sep., por la cantidad de 

20 .. Sep., por la cantidad de 

2,875.00 

1,727.00 

3,774.00 

4,338.00 

3,1107.110 

5,710.00 

24,155.50 

3,417.00 

3,300.00 

922.00 

3,113.00 

.. 817.37 

3,447.01 

2,284.00 

1,828.00 

3,952.M 

2,060.50 

1,961.42 

2,178.00 

N• 148069 6 .. octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L -----·-.. ·-···........................... L 93,972.08 

Ue. IIIGUEL A. oaiOA 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
pdo de Letras de Inquilinato, de 
eate Distrito Central, al público en 
general y para Jos efectos de ley, ha
ce aaber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado, el día sábado veintitrés de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, a las diez de la mañana, en la 
Demanda de Desahusio y Pago de 
Alquileres, promovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el se
ñor Jorge J. Gandour, se rematara 
en pública subasta los bienes siguien
tes: Dos estantes de plywood mazo
rute y vidrio, debidamente pintados, 
con espejos en la parte inferior, es
tando el primer estante ubicado al 
costado oeste del inmueble, y el cual 
tiene 9.16 metros de largo, 1.30 me-

tros de altura y 33 centimetros de 
ancho. Consta en la parte frontal del 
estante de un vidrio de 9.10 metros 
de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado 
un pedazo de vidrio de 30 x 27 cen
timetros; ambos vidrios son de UD 

cuarto de pulgada de espesor. En di
cho estante se encuentra en la parte 
inferior, un espejo de 8.42 metros de 
largo por 43 centímetros de altura, 
estimado lo anterior en Lps. 500.50. 
El segundo estante está ubicado al 
costado oeste del inmueble y tiene 
7.03 metros de largo por 1.30 metros 
de altura y 30 centímetros de ancho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vidrio de 6.93 metros de 
largo por 1.30 metros de altura y 
1/4 de pulgada de espesor. En dicho 
estante se encuentra en la parte in
ferior, UD espejo de 6. 73 metros de 
largo por 43 centímetros de altura, 

incluyéndose en éste un pedazo de 
espejo de 30 por 28 centimetros te
niendo lo anterior unvalo~de 
L 394.50. El ~stante ubicado a1 coa
tado e~te d_el mmueble, tiene en la 
parte mterwr el equivalente a: 8 
lámparas con 16 candelas fluorecen 
tes de 40 watts cada una, valor.w.; 
en L 756.00; y e~ _ubicado al costado 
oes~e tiene tamb1en el equivalente a 
6 lamparas con 1Z candelas fluore. 
centes de 40 watts cada una, estl. 
11_1adas en L 315.00. A todo lo ante
normente detallado se le da un valo~ 
actual de L 1.966.00. Tres estantes 
de madera de pino y plywood, loe 
cuales se detallan a continuación: 
Estante N• 1: El cual está construi
do en su totalidad de madera de pino 
cepillada y consta de 10 divisiones 
horizontales y verticales; teniendo 
éste 9.80 metros de largo, 2.50 me
tros de altura y 28 centimetros de 
ancho, valorado en la cantidad de 
L 147.00. Estante N• 2: El cual está 
también construido de madera de 
pino cepillada y consta de 11 divisio
nes horizontales y 4 verticales, con 
las siguientes dimensiones: 10.40 me
tros de largo, 2.55 metros de altura 
y 30 centimetros de ancho, estimado 
en la cantidad de L 158.50. Estante 
N• 3: El cual está c~o en su 
totalidad de madera de pmo cepilla
da y consta de 11 divisiones horizon
tales y 4 verticales, con las siguien
tes dímensiol!es: 10.4<0 metros de lar
go por 2.55 metros de altura y 30 
centimetros de ancho, valorado en 
Lpa. 158.50. Entre el estante N• 1 y 
2, exiete una pared de plywood cao
bina, que tiene 10.30 metros de 1&rgo 
por 2.55 de altura, estimad a en 
L 364.50. El valor estimado de Jos 
tres estantes de madera de pino ce
pillada y la división de plywood en 
mención, es de Lpa. 828.50. Una vi
trina horizontal para la exhibición 
de artlculos de vidrio y metal, dicha 
vitrina tiene dos metros de l&rgo 76 
centimetros de ancho y 36 centime
tros de alto, estando colocada a una 
altura sobre el nivel del piso de 58 
centímetros; tiene 4 patas de hierro 
tubular cuadrado de 1 pul¡¡ada. De la 
parte superior de la vitrina, conti
núan a una altura de 84 centímetros, 
dos tubos de hierro cuadrado de una. 
pulgada, los cuales se van a empo
trar a la pared, ensontrándose e". }a 
parte superior de estos una secc1on 
de vidrio de 2.00 metros de largo por 
30 centímetros de altura. en el cual 
se lee un rótulo QUe dice "CA.TA". La 
vitrina en referencia y demás acce
sorios tienen un valor estimado de 
Lps. 157.50. Dos sofás de metal con 
sus respectivos colchonM ~e 5.32 
metros de !ar)!"o, 50 centímP.tros de 
ancho v 50 centímetros de "ltura, los 
cuales "tienen un v.Uor estimado de 
L 50.00. Tres esne.io" nue se, encuen
tran en la bodega. teniendo eRtos !"" 
dimensionP-s sig11l~ntes: a) 'F.R-11~"oa 
N• 1 v 2, lare:o 1.84 metros de altura 
de 2.50 metros, estimado ""d" un" 
en Lps. 230.00; b) Espejo N' 3, lar-
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go 1.48 metros y altura de 2.50 me
tros, que se le da un v a 1 n r de 
Lps. 185.00 ; siendo el valor estimado 
de éstos, de Lps. 645.00. Dos puertas 
de aluminio y vidrio y tres paneles 
de los mismos materiales, construi~ 
dos en un boquete de 2.:n metros de 
Jargc por 2. 78 metros de altura, cons
tando el diseño de lo siguiente: Dos 
puertas de 1.53 metros de largo por 
2.23 metros de altura, con sus visa
gras, llavin y pasadores, respectiva
mente, teniendo en la parte superior 
un panel de aluminio y vidrio de 2.31 
metros de largo por 55 centímetros de 
altura; y a los lados dos paneles tam
bién del mismo material antes men
cionado, de 2.23 metros de altura 
por 28 centímetros de ancho cada 
uno; estimándose lo anteriormente 
descrito, en la cantidad de L 866.70. 
Cielo acústico con sus respectivos 
perfiles de aluminio anonizado, oro 
y paneles de fiberglass fisst:red pa
tern, pintados de color blanco de 
24 x 48 pulgadas y 5/8 de pulgada 
de espesor, cubriendo un área de 
91.46 metros cuadrados, cuyo valor 
se ha estimado en la cantidad de 
Lps. 1.234.71; 19 lámparas de cua-

tro candelas flourecentes de 40 watts 
cada rma, con sus respectivas pauta~ 
llas plásticas, e s t i m a d á b en 
L 3.t.J7(j.Uú, ti lámparas con una can
dela iluoraccntc de 40 watts eads. 
una, sm pantallas, valoradas en 
Lps. 110.70. Dos switchs y un pa.noJ 
e1ectrico de (J circuitos, debidamente 
instalados y valorados en L 54.00, 
cuyo valor total estimado incluyen
do también alambrado, conductos e 
instalaciones de lámparas por valor 
deL 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
división de plywood decorativo de 
3.34 metros de largo y 1.09 metros 
de altura, con vidrio acanalado en la 
parte superior de 3.30 metros de 
largo por 69 centímetros de altura, 
cuyo valor estimado es de L 112.75. 
Una. pila forrada de cerámica de mo
saico de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de 
profundidad, valorada en la cantidad 
de Lps. 345.60; habiéndose valorado 
dichos bienes, en la cantidad de Nue
ve Mil Ochocientos Dieciocho Lempi
ras con Cuarenta y Seis Centavos de 
Lempira (L 9.818.46); y se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C •• Honduras. C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANW..RAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

BILLBTES GIROS MONEDA METALICA 
Compn \'qta Compn l'e.uta Compra l'e11ta 

Dólal" ···-···-··· L 2.00 L "-02 L aoo L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv •.. 0.7920 O. !O 0.80 -<>--- 0.7920 o. so 
Quetzal 198 2.00 1'18 2.00 
Colén C. R. 0.298868 0.301887 1.301887 -<>--- 0.298868 0.301887 
Cór-dobas ·- 0.282857 0.2&5714 0.285714 0.282857 0.285714 
PeSD Mexlcano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614- _____,__ _____,__ 
Onza Troy de O'o Fino L 76.00 Ouza Troy = 31.103 gramos 

COTIZACION NO OflCIAL DE O'l'RAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOH 

DOLAllES LEMPIB 

Libra E!lterlina ··················-······----· .................. ,_. 
Franco Francés ····-·············--···----··--········--·--··----·----
Franco Belga ............. ~-----··----· ............ ~----~------·-· 
Franco Suizo ................. - .......... ~-....................... _ 
Marco Alemán ····-···----···--------·-................ - ......... . 
Florln Holandéa ............... _ ................................. .. 
Corm1a S11eca .................. - .................................... .. 
Lira ... _ .................................................................... .. 
Pf'!leta ............... ._ ............................................ . 
Dólar Canadfenae ............... _ ........................... -
Yen .... ~ .................................................................... .. 

$ 2.354() L 4.7080 
0.1991 0.3982 
0.022700 0.04,5400 
0.3838 0.5272 
0.31.27 0.6254 
0.3102 1).8204 
0.2ll(t 0.4220 
0.001'718 O.Cll'n-436 
0.00.69 0.0318 
1.00.50 2.0000 
0.0003S<I 0.006660 

N O T A S: 
l.-Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda de 

sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR. 
6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe Semanal del First Na~ 
tional Citv Bank de New York. 

S.-Para eVltar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central d 
Honduras autorizá la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARN'ULFO CARRASCO A.liiADOR, 
.Jefe Depto. Cambios. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre de 
1972. 

Marco Tulio Pino, 
Secretario. 

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
<,¡ue aice ·•Jdo. de Letras de Inquili
nato.-Tegucigalpa, D. c., Hondu-
ras". 

Del 9 al 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora~ 
2án, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia a verificar
se en el local que ocupa este Despa
cho, el dia viernes diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y tres 
a las nueve de la mañana, se remata: 
rá en pública subasta el siguiente in
mueble: "Un Jote de terreno situado 
en la Colonia "Santa Fe", de la ciu
dad de Comayagüela, D. C., que se 
identifica con el número doce (12) del 
bl'?'lue letra "E", que mide y linda 
a.si: al Norte, veinte metros, colin
dando con el lote número once del 
mismo bloque "E"; por el Sur, veinte 
Mts., colindando con el lote Ne 13 del 
bloque "E"; por el Este, diez metros 
colindando con terrenos de Mercede~ 
Agurcia; y, al Oeste, diez metros, co
lindando con el bloque letra "D" 
ealle de por medio; teniendo dicho 10.: 
te un área de doscientos metros cua
drados. En dicho Jote se encuentran 
las siguientes mejoras: una edifica
ción que tiene las siguientes unidades, 
un": sala, tres dormitorios, una pie2a. 
cocma, comedor, un baño, y servicio 
sanitario, una pila-lavandero, y un 
garage, y estancia vacía: inscrito el 
dominio a favor del señor Rubén Ter
cero Mondragón, con el número 107 
folios del 202 al 205, del tomo 242, 
del Registro de la Propiedad Inmue~ 
ble, de este departamento". Se rema
ta para con su producto hacer efecti
vo. <;1 pago de cantidad de Jempiras, 
mas ~ntereses.y costas del juicio, qu& 
el senor Rubén Tercero Mondragón 
es en deberle a la sociedad Construc: 
tores, S. A., advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran log 
dos tercios del avalúo de dicho in
mueble, y que asciende a la cantidad 
de Quince Mil Ciento Treinta y Nueve 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Fanstlno Laínez M. 
Secretario. 

(fl J. Faustino La!nez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
d~ lo Ci.¿I.-Tegucigalpa.-Fran
ClSCO Morazan.-Honduras'' . 

Del 14 D. 72 al 8 E. 73. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia a verifi
carse en el local que ocupa este Des
pacho, el dia viernes doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres, a 
las nueve de la maña.na, se remata~ 
rán en pública subasta, los siguientes 
muebles: ~'Dos mostradores refrige
rados, marca FOGEL, L 5.395.00; un 
Freezer, L 500.00; una sierra eléctri
ca, marca Toledo, para carnes . 
L 1.458.00; un molino para carnes. 
marca Toledo, L 798.00; dos básculas, 
marca Toledo, L 286.00; una roda
jadora para embutidos, marca Toledo, 
L 540.00; un sumadora, L 304.00; 
una caja registradora, L 300.00; un 
cuarto frío o frigorífico, L 6.600.00. 
Total del avalúo, L 16.181.00. Los 
muebles son de propiedad del señor 
Rubén Tercero Mondragón. Se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
piras, más intereses y costas del jui
cio, que el señor Rubén Tercero Mon
dragón es en deberle a la Sociedad 
Constructores, S. A., advirtiendo que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo de dichos 
muebles, y que ascienden a la canti
dad de Dieciséis Mil Ciento Ochenta 
y un Lempiras exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Faostino Lalnez Mejfa, 
Secretario. 

(f) Faustino IAinez Mejía. Hay un 
sello qUe dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 15 al 27 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el dia viernes doce de 
enero del año próximo entrante, mil 
novecientos setenta y tres, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta, los siguientes bienes 
embargados: a) Un inmueble situado 
en el lugar denominado El Sitio de 
Santa Catarina de Las Lajas, en la 
ciudad de Choluteca, consistente en 
un lote que se encuentra al este de 
dicho sitio, el que tiene una extensión 
superficial de ochocientas diez man
zanas y ocho mil cuatrocientas sesen
ta y siete varas cuadradas, equiva
lentes a quinientas sesenta y cinco 
hectáreas, tres mil cuatrocientos me
tros cuadrados, ochenta y cinco cen
tímetros cuadrados, con los siguien
tes limites generales: al Norte, pro
piedad de Roberto Romero Hernán
dez y Adrián Tábora; al Sur y al Oes
te, el río Negro y punto del lote N• 4 
de Santa Catarina de Las Lajas, y de 

los señores Luis Valladares y de la 
Sociedad Algodonera El Castaño, S. 
de R. L.; y, al Este, propiedad de 
Adrián Tábora y Roberto Romero 
Hernández; inscrito dicho inmueble 
bajo el N" 528, folios 380, tomo 94, 
del Registro de la Propiedad, del de
partamento de Choluteca ,y valorado 
en la suma de Ciento Treinta Mil 
Lempiras; b) Bienes muebles, con
sistentes en maquinaria: una máqui
na de costurar sacos Unión Especial, 
serie 42884 7; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, sene 
883929 ; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 380171; 
una máquina de costurar sacos. Unión 
Especial, serie 900104; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 998832; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, sen e 
943104; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 943045; 
una maquina de costurar sacos, Unión 
E s p e e i a 1, serie 333249; una má
quina de e os tu r a r sacos, Unión 
Especial, serie 943105; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 482059; una máquina de costu
rar sacos, Singer, serie R. C. 472600; 
nna máquina de costurar sacos, Sin· 
ger, serie A. E. 948822; una máquina 
de costurar sacos, Singer, serie A. C. 
487.119; una máquina de costurar 
sacos, Singer, serie A. K. 870416; una 
máquina prensadora de sacos; un 
compresor Farm Master; dos moto
res General, y dos motores l. E. M. ; 
una caJa magnética reversible; un 
contador trifásico SH3249896 (ffiM) ; 
una soldadora Marquetti; tres telares 
marca Lindsay, y dos telares marca 
Brothers Nakkees; una hiladora mar
ca James Mackie N• 13483; una esti
radora James Mackie N• 12733; una 
estiradora James Mackie N' F. P. 
15235; una carda James Mackie, 
N• F. D. 2167; una carda James Ma
ckie N• F. C. 3611, y una peinadora 
James Mackie N• F. P. 15619; un es· 
tuche conteniendo un juego de cubos; 
un cepillo para madera; un nivel; un 
trépano, un esmeril eléctrico portable, 
un taladro Bloch Decker; una. báscu
la Hawe Richardson; un tecle de ca
dena; dos extinguidores para caso de 
incendio; varias herramientas para 
trabajos de mecánica; un taladro de 
mesa, con su motor; una esmerilado
m, con su motor. Mobiliario: Equipo 
para oficina: un escritorio de madera, 
ejecutivo, con vidrio; un escritorio 
de metal, ejecutivo; un escritorio mo
dular, secretaria!: una silla tipo Pre
sidencial; una silla tipo ejecutivo; 
una silla secretaria!·, dos sillas con 
brazos, tapizadas; cuatro sillas tapi
zadas; un archivador de 4 gavetas: 
un archivador de 2 gavetas; un ar
chivador de madera; una mesita de 
centro; una mesita de metal, para 
máquina de escribir; una mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó
mco; un aparato telefónico OKI-DA-
709-B; dos aparatos de aire acondi
cionado, Carrier; una máquina para 

escribir marca O 1 ¡m p ¡a , Berle 
S-7-~2,-06173; una máquina p~ 
escribir marca O 1 i m pi a Berl 
S-7-17-15587; un juego de cu'atro: 
tercomunicadores; _una máquina cal: 
c~ladora M~rca Olivetti; un Pick-U 
Nissan Jumor; diez toneladas de J. 
b~a ~ena~ (55 f~~dos); instalaci6n 
el~ct~ICa; mstalacwn para aire co111• 
pnmido; cumbos para operación COIII· 
plementaria de la ';lláquina hilatura, 
y meJoras del edificio que ocupa la 
emp~esa, que se describen así: Un 
calpon o galera de madera, de 1532 
metros cuadrados, con techo de látnl
na de zinc, y un cuarto de madera 
forrado por dentro con machihembre 
y techo de lámina de asbesto, y ven: 
tanas de celosía; todas las paredes 
son de madera, sujetadas entre si por 
pernos, localizados en el barrio San 
Felipe, de esta ciudad: dichos bienes 
muebles fueron valorados en la suma 
de Ciento Treinta Mil Lempiras. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma de Doscientos Se
senta. Mil Lempiras.-Te1mcigalpa, 
D. C., 12 de diciembre de 1972. 

Joaqnín Mnrillo M. 
Secretario 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras :lo 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Francisco 
Morazán.-Honduras.'' 

Del 15 D. 72 al 9 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes veintinueve de di
ciembre del corriente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
"Varios terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 
Lotificación "Ciudad Nueva", ubica
da en la comprensión municipal de 
Comayagüela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que conduce de esta ciu
dad al Primer Batallón de Infantería, 
excluyendo una porción de terreno ce
dida al Estado; todos estos terrenos 
forman la ••ciudad Nueva", y fueron 
agrupados en Escritura Pública, au
torizada en esta ciudad por el Nota
'rio Alberto Galeano M., el dia dos de 
marzo de mil novecientos sesenta Y 
uno la cual tiene como antecedente, 
la inscripción con el N' 27 4, folios 
493 al 495, del tomo 159, del Registro 
de la Propiedad; dicho inmueble es 
el siguiente: a) Lotes números 2 Y 3 
del Bloque "O", que forman u~ solo 
cuerpo, con las siguientes medidas Y 
colindanoias: al Norte, treinta y dos 
metros cuarenta y tres centímetros, 
con zona de parque, y lotes 11 Y 12; · 
al Sur, 1 reinta metros, con carretera 
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asfaltada que conduce a Lepaterique · 
al Este, treinta Y dos metros cincuen: 
ta eentímetros, cou lote número 1· 
al Oeste. treinta y dos metros cin: 
cuenta centímetros, con lote número 
4; este lote tiene un área de mil 
cua.troclentas noventa y cuatro va
ras cuadradas Y siete centésimas de 
vara; b) Lotes 14 y 15 del Bloque 
"0", que fonnan un solo cuerpo con 
laS siguientes medidas y colindancias: 
al rwrte, treinta y un metros diez 
centimetros, calle de por medio, con 
loe lotes 4 y 5 del Bloque "P"; al Sur, 
cincuenta m.etros, con zona de par
que y lote numero 12 del mismo blo
que; al Este, treinta y cinco metros 
con~ número 16; y, al Oeste, co~ 
lote numero 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 del 
co~·~ "Q" # .__...- , que .orman un solo blo-
que, 00!' las siguientes medidas y co
llndanaas: al Norte, treinta y cinco 
meb-os sesenta y dos centimetros 
calle de por medio, con lotes cuaren: 
ta y doe y cuarenta y tres del bloque 
"O"; al Este, veinticinco metros se. 
senta y seis centlmetros, con lote nú
mero 11; al Oeste, diez metros y 
curva, calle de por medio, con lote 
del Bloque "L", en conjunto ambos 
lotes tienen un área de mil quinien
tas JWVeDta y siete varas cuadradas 
y cusrenta y dos centésimas de vara· 
dl Lotes 12 y 13, que forman un SO: 
lo cuell>?, ~bién en el Bloque "Q", 
con las Blgmentes medidas y colindan
clas: al Norte, veintiséis metros trein
ta y ocho centlmetros y curva, calle 
de por medio, con lotes 37 y 38 del 
Bloque ''O"; y, al Oeste, veinticinco 
metros setenta y cinco centímetros 
con el lote ¡¡.í¡mero 11 del mismo .blo: 
que "Q" ; el' área total de estos lotes 
es de mil quinientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y seis centésimas de 
vara; y, e) Lotes 29 y 30 del mismo 
Bloque "Q", que forman un solo cuer
~· con las siguientes medidas y co
lindancias: al Norte, treinta y un 
metros noventa y cuatro centímetros, 
con lote 18; al Sur, cuarenta y ocho 
metros cuarenta. y nueve centímetros, 
calle de por medio, con lotes 22, 23. 24 
Y. 25 del Bloque "P"; al Este, veinti
anco metros, con lote número 28 del 
Bloaue "Q": ambos lotes miden en 
conjunto mil cuatrocientas veintiuna 
varas cuadradas y cuarenta y cuatro 
centésima de vara cuadrada. El área 
total de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve. varas cuadradas y cincuenta 
centésima de vara cuadrada, y están 
comprendidos en la Lotificaci6n "Ciu
dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito. se encuentra inscrito 
a favor del señor José Rnbén Plnel 
Sequeiros, con el número 233, folios 
426 al 430, del tomo 195, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de este departamento, y se re
matará para con su producto hacer 

pago al Banco Atlántida, S. A., de 
cantidad de lempiras, intereses y cos
tas del presente juicio, habiéndoseles 
valorado en la cantidad de treinta y 
dos mil quinientos cincuenta y seis 
lempiras. Se advierte que por tratar
se de segunda licitación será postura 
hábil la que se haga por cualquier 
cantidad, debiendo, además, hacerse 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa 
D. C., 13 de diciembre de 1972. ' 

J. Faustino Lainez Mejla, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laíne:< Mejía. Hay un 
sello qu~ ~Ice: "Juzgado de Letras 1" 
de lo ~~•I.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazan.-Honduras". 

Del 15 al 23 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zan, al publico en general, hace &a· 
ber: que en la audiencia señalado. 
para el día viernes veintiséis de ent.~ 
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, y en el lú· 
cal q~e ocul?" este Juzgado, se re
matará en publica subasta el inmue
ble siguiente: "Una casa. de bahare
q~e, entejada, compuesta de t re s 
ptezas y una cocina, edificada en so
lar situado en el Barrio Nuevo de 
esta ciudad, solar que tiene una' ex
tensión de trescientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y sesenta y nueve 
centésimas de vara cuadrada, con los 
limites y dimensiones siguientes: al 
Norte, veinticuatro metros diez cen
tímetros, con lote número seis de 
Juan Baires y Max Sagastume, 'hoy 
de otros; al Sur, veintisiete metros 
cuarenta y cinco centímetros, con lo
tes número nueve y diez, de los mis
mos señores, hoy de otros; al Est<>, 
once metros, con propiedad de Car
los Lainez, mediando un camino aho
ra Embajada Estados Unid¿. de 
América ; y, al Oeste, diez metros 
con lote número cinco, de los señore~ 
Sagastume y Baires, hoy de otras 
personas. Estando inscrito el dommic.. 
del anterior inmueble; a nombre de la 
señora ?raciela Fortín de Vallejo, 
con el numero 170, folios del 175 nl 
176, del Torno 241, del Registro de 
la Propiedad Inmuehle, de este de
partamento de Francisco Morazán. El 
inmueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado en la cantidad de Veh;
ticinco Mil Lempiras (L 25.000.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco de los Trabaja
dores, cantidad de lempiras que es en 
deber la señora Graciela Fortín de 
Vallejo. Se advierte nue por tratarse 
de seg-unda licitación, será postura 
hábil la aue se ha~a por cualQuier 
cantidad v hacienrlo previamente el 
depósito de ley.-Te.mcigalpa, D. C., 
9 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Lainez Mejia, 
Seeretarlo. 

( f) J. Faustino Laínez :Meila. Ha v 
un sello que dice: "Juzgado de LetraS 

1• de lo Civil.-1'eguclgalpa, Franela
ca Morazá.-Honduraa". 

Del 16 al 28 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Franciaco Mora
zán, al público en general, hace saller: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día viernes diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y tres a las 
nueve de la mañana, se rema.ba.rá en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un solar situado en la Co
lonia Ma.yangle, de la ciudad de Co
mayagüela, correspondiente al lote 
número cuarenta y siete (47), con 
una extensión superficial de un mil 
cincuenta y dos varas cuadradas con 
':eir;ttitres ~té~imas de vara, cuyos 
hm>tes y dimens>ones son así: al Nor
te, treinta y ocho metros diez centí
m~tros. con lote número cuarenta y 
seiS ( 46 l de la misma lotificación; al 
Sur, treinta y cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y ocho ( 48) ; al Este, vein
te metros, con lote número cuarenta 
Y cuatro ( 44) ; al Oeste, veinte me. 
tros, con lote número cincuenta y dos· 
(52); inscrito a nombre de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, con el nú
mero 122, folios 128 y 129, del tomo 
153, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, y también por 
rectificaci6n de medidas con el N• 9 
folio 14 al 16, del tomo 156 del m~ 
mo Registro; b) Solar contiguo al 
anterior, con el aue forma un solo 
cuerpo, identifieado como el lote nú
mero cuerenta y cuatro ( 44) de la Lo
tifieación "Mayangle, aue mide y li
mita: al N o rte. con lote número cua
renta y cinco ( 45), propiedad de do
ña Gloria Gabrie de Velásquez, trein
ta y dos metros con noventa y siete 
centlmetros; al Sur, con lotes núme
ros cuarenta y tres y cuarenta y uno 
propiedad de doña Leonardina Cáre: 
res de Gómez y del Doctor Hernán· 
L6pez Callejas, respectivamente, cin
cuenta y dos metros con treinta cen
tímetros : por el Este, con calle pú
blica, t:"inta metros; y, al Oeste. ron 
lotes numeros cuarenta y siete ( 41\ 
descrito anteriormente, y el númer¿ 
cuarenta y seis (46), propiedad del 
Doctor. Hemán L6pez Callejas, trein
ta y cmco metros setenta centlme. 
tros; e<>n una superficie de un mil 
d?SCientos, ~tenta y nueve metros 
cmco centésunas de metro cuadra
do. Sobre este solar está construida 
una casa de piedra, ladrillo y cemen
to armado, techo de artesón de made
ra de pino, cubierta de lámina de as
!'"•~. cielos de playwood, en todo el 
mtenor y madera comprimida en los 
aleros exteriores, piso de mosaico de 
cemento, puertas de madera de cedro 
con marcos del mismo material, ven
tanas de celosía de vidrio con marco 
de aluminio; rejas de hierro en todas 
las ventanas, closets de puertas corre-
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dizas de madera de playwood. Toda 
la casa consta de las s¡guientes de
pendencias: En la planta ¡lrindpal \U\ 
porche, una terraza, un vestibulo, una 
sala~comedor) una cmhw-., una des
pensa, un porche de servicio, un ga
rage, una sala familiar, un pasillo in
terior, .,on dos closets; adyacentes, 
cuatro donnitorios con sus respecti
\'OS closets, y tres baños con closets, 
y en la planta basamento hay dos 
cuartos para sirvientes, un bailo y un 
pórtico para servicio de lavandería y 
plancl\a. Dicho inmueble se encuen· 
tra inscnto con el número 175, folios 
443 al146, del tomo 2<W, del Regí,.tro 
de la propiedad Inmueble, de este de· 
parta.rnento. Se rematan para con su 
producto hacer efectivo el pago de 
cantidad de lemplras más intereses y 
costas del juicio, que la señora Rosa 
Bendeck de Gabrie, es en deberle al 
señor Miguel Angel Solis, advirtién· 
dose ']Ue por tratarse de primera ¡¡. 
citaci6n, no "" a.drnitiri.n pc~~turu que 
no cubran los tercios del avalúo de di· 
cho.. inmuebles, hecho por las par· 
tes de común acuerdo, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras.-Teguci
galp&, D. C., 6 de diciembre de 1972. 

J. Faustlao La.fDel: H., 
Secretarlo. 

(f) J. Faustinll I .alne~~ M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo C!vü.-Tegucigalpa. Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 18 D. 72. al 11 E. 73. 

REGISTROS DE MABCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tente.. y Mareas de Fábrica, depen· 
díente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que eon fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, ee 
admitió la solicitud que dice: "Regís· 
tro y depósito de UIIA marca de fá· 
brica.-Poder Ejecutivo.- Secreta· 
rla de Eeonomla.-En representación 
de la compañía COULTEB ELE<J
TRONICS, INC.. una col"PPración 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de illinois, ma· 
nufactureros, industriales v comer
ciante.., domiciliados en 590 West 
20th Street, en Hialeah, Florida. Es
tados U nidos de América, se¡rÚn el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a I!O!icitar el registro v Mpésito de 
la marca de fábrica denominada: 
"C C", y diseño, se~n e\ c\isé y con-

• 
iorme al certificado de re g ¡ s t r o 
N• 900.764, del 13 de octubre de 11170 
de la Oficina de Patentes de los Es: 
tados U nidos de América, 1na~ca que 

sin distinción de tamaño o color, ant· 
para, distingue y protege aparatos 
para conteo, estudio y¡o análisis de 
¡>articulas para. el campo industrial y 
biológico, asi como aparatos para el 
e~>tudio y análisis hematológico, mar
ca que se aplica o fija a los artlculos 
y productos mismos, y a los aparatoll, 
instrumentos, o a las cajas, paquete.. 
o empaques que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti· 
quetaa, mBl'betes, placas, relieves, es
tampado.., estarcldos, y en las otras 
fonnas y modos generalmente acOII
twnbrados en el comereio y en la In· 
dustrla, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalp&, D. C., diecisiete de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que "" 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-TegucigaJpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán L6pes Plaeda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Ma.rcaa de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace ~>Bber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del pre..ente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.~ñor Milústro de Eco
nomía.-En representación de BEE
CJIAM INC~ que comercia también 
como BEECIIAM RESEARCII LA· 
BORATORIES, domiciliada en 65, 
Industrial South, ciudad de Clifton, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

MENEST 
para. distinguir: preparaciones y sus
tancias farma.céuticas, para usos hu· 
mano y veterinario; y la cual se apli· 
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán· 
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se l'IIJlQne en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.- (f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán López Pin•da. 
RegiJtratlor. 

29 N., 9 y 19 D. 2. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

·-~ 

diente de la Secretaría de Eco 
hace ~oor: que con fecha di~ 
d~ '!oVJemb:e del presente año, ee 
m1t16 la sohcltud que dice: "Regú¡:!; 
de marca.-señor Ministro de J!:co. 
nomla.-En representación d TA 
BA~Af:ERA HONDUR~A, ~ " 
domwlliada en la ciudad de San :;. 
dro Sula, Departamento de Corté. 
vengo a pedir el registro de la ~ 
de fábrica consistente en la Jl&labra: 

SKI 
para. dlatingulr: clgani.Uoa y atrae 
productos del tabaco, y aua 4eriv. 
dos; y la cual se aplica a las cajet1. 
\las, envaaes, cajas y empaques que 
contienen los productoa, grM'nda\a 
imprimiéndola, estampáudola, ~ 
medio de etiquetas que ae lee adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para. que ae razone en lo couducente 
1011 demás documentos de ley y ei 
c!Jaé.-Tegucigalpa, D. C., trece de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y doe.-(f) Daniel Casco L., Ca.rnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para 1011 efectos 
de ley.-Tegucigalpa, 17 de noviem
bre de 1972. 

Adán Lópes PiDeda, 
Registrador. 

29 N., 9 y 19 D. 2. 

El inft'IU!Crito, Regístrador de Pa
tentes y Mai'CIIS de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saoor: que con fecha diecisiete 
de noviembre del pre..ente año, se ad
tnitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En repre..entación de TA· 
BACALERA HONDVB.ES'A. S. A., 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, Departamento de Cortés, 
vengo a pedir el regístro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

para distinguir; cigarrillos Y o~ 
productos del tabaco, y sus de~~ 
dos; y la cual se aplica a las CS.JCti· 
Jla.a, envases, cajas y empaques que 
contienen 1011 productos •. grabándola. 
unprimíéndola., estampandola, . por 
medio de etiquetas que se les adhl~ 
y en cualquiera otra forma aprop18· 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley Y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., trece de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y dos.- ( fl Daniel Casco L.. Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conOC\· 
miento del público para los efectos· 
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DECLARACION COMERCIAL 

A los comerciantes y público en general, para los efectos 
de ley, se hace saber: Que en Acta Notarial autorizada en esta 
fecha por el Notario Juan E. Paredes he hecho declaración de 
com«:rc!ante in?-ividu.al! por tener c~pacidad legal para ello, 
con.~tstlendo mts acbv!dades dentro del mismo, en la impor
tacwn y venta de vehtculos y maquinaria de toda clase re
p~tos y accesorios para los mismos; actividades que h~ ini
ciado en un plantel ubicado a inmediaciones de la carretera 
que conduce a Puerto Cortés, en un solar a la salida de esta. 
ciudad, que tiene en arrendamiento "Dale Gibbs, S. de R. L. 
de C. V.'', con un capital de Cincuenta Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, diciembre 15 de 1972. 

THEODORE HERNANDEZ 

19 D. 72. 

de ley.-Teguclgalpa, 17 de noviem
bre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

?.l N., 9 y 19 D. 2. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace aaber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marea.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de SO
CIETE D'ETUDES DE PRODUITS 
CHIMIQLJES, sociedad anónima, do
miciliada en 16, roe Kléber, 92130 
lssy-les-Moulineaux, Francia, vengo 
a pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabrs: 

pars distinguir: una especialidad far
macéutica antitusiva; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, grs
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
<li poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra loa efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

.4dán l.ópez Pineda, 
Registrador. 

29 N., 9 y 19 D. 2. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace aaber: que con fecha veintiocho 
de noviembre del presente año se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Comercio.-Yo, 
Leonidas Rosa B., mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho, con 
Camet del Colegio de Ahogados de 
Honduras número 00778 actuando en 
mi condición de Representante Legal 
del señor Víctor Sagastume Fontana, 
mayor de edad, casado, comerciante 
del domicilio de Guatemala, Repúbli
ca de Guatemala, según Carta Poder 
que acompaño · la que razonada en 
actos pido que se me devuelva, con el 
respeto debido y en representación 
del referido señor Sagastume Fonta
na, vengo a pedir el registro de la 
Marea de Fábrica consistente en la 
palabra: 

KAYSER 
para distinguir: toda clase de pro
ductos cosméticos y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grsbándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se le adhieren 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Acompaño a la pre
sente, los documentos de ley y el 
clisé. Al señor Ministro pido; admitir 
el presente escrito, darle el trámite 
de ley y resolverlo de conformidad 
mandando a registrar la marca soli
citada.-Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de noviembre de mil novecientos seA 
tenta y dos.-(f) Leonidas Roaa B.". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de noviembre de 
1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

9, 19 y 29 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace aaber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, .;,e 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.- Secreta
ria de Eeonomia.-En representación 
de la compañia OOULTER ELI!lC
TRONICS, INC., una corporacl6n 
organi••da y existente conforme a 
las leyes del Estado de Illinola, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 590 Weat 
20th Street, en Hialeah, Florida, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en eaa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fállrica denominada: 
"C C", y diseño, según el clisé y con-

forme al certificado de r e g i s t r o 
N• 839.801, del 5 de diciembre de 
1967, de la Oficina de Patentes de loa 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege recipien
tes plásticos para muestras, para ser 
empleados con aparatos de análisis 
electrónicos de partículas en general, 
marca que se aplica o fija a loa ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, la
tas, cajas, bo!aas, aacoa, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a dos, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., diecisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y doa.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de noviembre de 1972. 

'ldán López Pin•d•, 
Re¡r~strsdor. 

9, .19 y 29 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom!a, 
hace aaber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de 1m& marca de fá
brlca.-Poder Ejecutivo.- Secreta
ria de Eeonom!a.-En representación 
de la compañia OOULTER ELI!lC
TRONICS, INC., una corporación 
organizada y existente conforme a 
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las leyes del Estado de illlnois, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, doznlclliados en 590 West 
20th Stroot, en Hialeah, F1orica, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetnoaamente comparezco 
a solicitar el registro y depóelto de 
la JIIIIJ'Ca de fil.brica denominada: 
"C C", y dlseño, según el clisé y con-

forme al adjunto certificado de regis
tro N• 935.488, del 6 de junio de 1972, 
de la Oficina de Patentes de los Eata· 
dos Unidos de América, marca que ain 
distinción de tamaño o color, ampara, 
distingue y protege detergentes para. 
limpiar equipo de análisis de partlcu· 
las en general, marca que se aplica o 
fija a los articulos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, latas, cajas, sacos, bolsas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de bnpresionea, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la ln· 
duat.rla, para todo lo cual se agregan 
Jos dem6a documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., diecisiete de noviem
bre de mil n<rnlelentos setenta y dos. 
-(f} Jorge Fidel Dur6n". Lo que se 
pone en conocimiento del públlro pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán Ló,... Pineda, 
Re~. 

9, 19 y 29 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla., 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá· 
brica.-Poder Ejecutivo.- Secreta
ria de Economía.-En representación 
de la compañía COULTER ELE(). 

TRONICS, INC., una corporación 
organi%a.da Y Elldstente conforme a 
las leyes del Estado de illlnols, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 590 w est 
20th Street, en Hlaleah, Florida, Es
tados Ullldos de América según el 
poder que obra en esa s.,.;retaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 

la marca de fábrica denominada: 
"C C", y dlsello, según el clisé y con-

• 
forme al oortificado de r e g i s t r o 
N• 872.094, del 1• de julio de 1969 
de la Oficina de Patentes de los ES: 
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño o color, am
para, distingue y protege aparatos 
para efectuar detenninación de con
cen~ón para laminillas, empleando 
un mstrumento de análisis electróni
co d? particulas del tipo Coulter, y 
vendi~'? como tal, marca que se apli
ca o f~¡a a los instrumentos y apara
tos mismos, o a. las cajas, paquetee, 
e~paques, fardos, bultos y envolto
;'OS q~e los contienen, por medio de 
unpretUones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, est.a.rnpa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
Y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indoatria, pa
ra todo lo cua.l se agt"egan los de
más docwnentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., diecisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-1 fl 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
del conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de no<'iembre de 1972. 

9, 19 y 29 D. 72. 

Adán L(>pez Pi11edG, 
R~~. 

El infrucrito, Registrador de Pa
tentes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
h~ saber: que con fecha cinco de 
die1embre del presente año se admi· 
ti6 la solicitud que dice: '"Registro 
de marca.-&ñor Ministro de Econo
mía.-En representación de POLI8-
T1L S. D. C. di Eugenio Agrati e En
nio Sala, domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: "Politoys", y a 

llJPOUAwr 
su izqUierda. un dibuju caprichoso 
dentro de un rectángulo, tal como se 
muestra_ en los ejemplares que se 
acampanan; para distinguir: Jugue
tes; "? la. cual se aplica a los artículos 
Y ca¡as o empaques que los contienen 

págra~dola, imprimiéndola, estam: 
n , P_Or medio de etiquetas que 

se les a.dh1eren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el P<>der para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de J.ev Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de diciembre de mil novecientos 

-= setenta y dos.-(f) Da.nlel Caaoo 
Carnet ~' 112". Lo que se L., 
oonoelm\ento del público ~ne b 
efectos de ley.-Tegucigai D 
5 de diciembre de 1972. pa, · C., 

Adán López Pf-.14 
R•tri>lrodor ' 

19 Y 29 D. 72. y 8 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
to;ntes Y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economfa, 
h~ saber: que con fecha cinco de 
dic1emb~ .del presente año, se admi
tió la sohc1tud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Ecooo
mla.-En representación de EDI'fO.. 
RIA~ AMERICA, S. A., sociedad 
anónuna organizada, conforme a las 
lero;s. de la Repú~lica de Panamá, 00. 
n:•ciliada en V1a España, N• 200, 
cmdad de Panamá, República de Pa
namá, ven~o a pedir el registro 4e 
la marca de fábrica, consistente en 
las palabras : 

MENTE AGIL 
para distinguir: una publicaci6n pe
riódica; revistas, libros, diarios o 
periódicos, folletos y publicacion!.>B "" 
general, lmpreeas, radiales yjo tde
visadas. Presento el poder para qv. 
se razone en lo conducente, los demáa 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., primero de diciembre 
de mil novecientos setenta y doe.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-T&
gucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1972. 

.\dán Lóp..,. Pineda. 
R•~· 

19 y 29 D. 72. y 8 E. 73. 

El infraecrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Econouúa, 
hace asber: que con fecha cinco de 
diciembre del presente año, se adml· 
tió la oolicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de TATE & 
LYLE LIMITED, domiciliada en la 
ciudad de Londres, Inglatel'l'a, vengo 
a pedir el registro de la marca ele 
fábrica inscrita en dicha nación. con 
el número 960.750, el 9 de junio de 
1970, por un período de siete anos. 
para distinguir: agentes floculadores. 
siendo sustancias químicas para uso 
en procesos de manufactura de azú· 
car; consistente en la palabra: 

TALOFLOC 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen loS 
productos, grabándola, imprimiélldo
la, estampá ndols, por medio de eti-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE DICIEMBRE DE 1972 
~~~========================================~==~============~~========= 

quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., primero de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Camet No 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos ~e. ley.-Te
gucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1972. 

Adán [,ópez Pineda, 
Registrador. 

19 y 29 D. 72. y 8 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber que con fecha veintinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la Cía. 
A/S DUMEX (DUMEX Ltd), una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Reino de Di· 
namarca, manufactureros, industria~ 
les y comerciantes, domiciliados en 

·37, Prags Baulevard, DK-2300, Co· 
penhagen S, Dinamarca, según el po· 
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica: 

ELYZOL 
palabra, como marca de fábrica na· 
cional hondureña, según el clisé ,mar· 
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, di&tin· 
gue y protege preparaciones contra 
trichonomas vaginales, marca que se 
aplica o fija a Jos artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, latas, caJas, sacos, 
bolsas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabadoo, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de noviembre de 1972. 

A dár. López Pineda. 
R.t'.!,Í.(lrurlr>r:. 

19, 29 D. 72 y 8 E. 73. 

El infrascrito, Regi&trador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, dep<:n· 
diente de la Secretaria de Econom1a, 
hace saber: que con fecha veintisiete 

de noviembre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía ESTEE LAUDER COS
METICS Ltd., una corporación orga
nizada y existente confo:nne a las 
leyes de la Provincia de Ontario, Do
minio del Canadá, localizada y en ne
gocios en 207 Queens Quay West. 
Toronto, Ontario, Canadá, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
conforme al poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re}tistro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

i\Lii\GE 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o 
N• 25.906, del 29 de junio de 1972, del 
Registro de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general toda clase de perfumes, cos
méticos, perfumes y preparaciones 
para el tocador, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a dos ,etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa· 
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acO&tumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentO& de Iey.-Tegucigal· 
pa, D. C., treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y dO&.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Tegucie;alpa, D. C., 
27 de noviembre de 1972. 

Adán Lonf'7. Pineda. 

Registrador. 

19, 29 D. 72 y 8 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economis, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la Cía. 
A/S DUMEX (DUMEX Ltd.), una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Reino de Di· 
namarca, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
37, Prags Boulevard, DK-2?00, Co· 
penhagen S, Dinamarca, segun el po· 
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, como 

marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

IMPUGi\N 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di· 
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de preparaciones 
farmacéuticas y medicinales en gene· 
ral, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
latas, cajas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, treinta de octubre de mil nove· 
cientos setenta y dos.- ( f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19, 29 D. 72 y 8 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Ecouomi"i, 
hace saber que con fecha veintinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la Cía. 
A/S DUMEX (DUMEX Ltd.), una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Reino de Di
namarca, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliado& en 
37, Prags Boulevard, DK-2300, Co· 
penhagen S, Dinamarca, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estada, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

KOFFEX 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di· 
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de 
la tos en general, marca que se apli· 
ca o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, latas, cajas, bolsas, 
sacos, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados,. estarcidos y en 
las otras formas y modos general-
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Lo ---==--Viene de la 1 a náRina Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 

el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los once ~. 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y dos. 

Honduras desde 1573 hasta 1880 y poseer importantfsimos 
atractivos que es urgente mantener para grandeza del pala 
y fuente documental de nuestra historia. 

Articulo 2"-Se declara bajo protección del Estado, 
dentro de la cual no podrán hacerse modificaciones que 
afecten sus características actuales, a menos que medie 
permiso de autoridad competente, el área que se delimita 
asf: De la parte de atrás de la Iglesia La Mereed, rumbo 
Norte, hasta llegar a la casa que habita actualmente doña 
Amelia Boquín v. de Mayes; de esta casa, rumbo Oeste, 
hasta la Iglesia de la Caridad; de esta Iglesia que queda com
prendida dentro de la zona protegida, rumbo Sur, siguiendo 
la llamada Calle Ancha, hasta llegar a la esquina situada 
a la altura de la Iglesia La Merced, y de este punto, rumbo 
Este, hasta la parte de atrás de la Iglesia antes referida, 
quedando incluida en la zona la propia Iglesia La Merced y 
el Parque La Merced o "Manuel M. Calderón". 

VICTOR CACERES LARA, 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejcutivo. 

Por tanto: Publlquese. 

GUSTAVO GOMEZ SANms,.' 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1972. 

RAMON E. CRUZ 

Articulo 3•'-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta.". 

El Secretario de Estado en los Despachos de ~ 
nación y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Dur6n". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19, 29 D. 72 y 8 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente Je la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de una marca.-Señor Secreta
rio de Estado en el Despacho de Eco
nomia.-René López Rodezno, Abo
gado, de este domicilio, con Camet de 
Colegiado número 412, en mi carácter 
de apoderado de la sociedad IN
DUSTRIA CONFITERA C E N
TROAMERICANA, S.A., 
de este domicilio, según consta de la 
Carta Poder otorgada a mi favor por 
el señor Miguel Taufik Mourra, en su 
carácter de Presidente del Consejo de 
Administración de dicha sociedad, la 
cual acompaño para que se razone y 
se me devuelva, en forma respetuosa 
comparezco ante usted a pedir el re
gistro a favor de mi representada, de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

CHICLIN 
marca que ampara, distingue y pro
tege, confites en general, como toff~s. 

chocolates, dulces blandos, confites de 
menta, jaleas, gomas, bombones, tu
IT?nes, caramelos, galletas, churros, 
chicle~. galleteria, pan, gelatinas, pas
tas alimenticias, y todos los demás 
comestibles y derivados del azúcar, 
glucosa, etc. la que sin distinción de 
tamaño y color se aplica o fija a los 
artículos o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio de eti
quetas, marbetes, qu~ se les a -:!hieren, 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio, para todo lo cual se 
agregan los documentos de lev.-Te
gucigalpa, D. C .. cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) René López Rodezno". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tesn~cigalpa, 
D. C., 7 de diciembre de 1972. 

Adan López Pinerla 
RP.!!..;~frcdor. 

19, 29 D. 72 y 8 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: que con fecha veintiséi~ 
d.~ octubre del presente año, se admi
tw la. •?licitud que dice: "Registro 
y depOSito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Econo~_ía.-En representación de la 
compama CIDCK MASTER INCU
BA:"'R CORPORATION, una corpo
raCión organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Ohio, 
manufactureros, industriales y co
merCiantes. domiciliados en 3?.12 
West 25th Street. en la ciudad de Cle
veland, Estado de Ohio, Estadns Uni
~os de América, segÚn el poder ad
JUnto, respetuosamente comparezco 

a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

"Chick Master", diseño, según el cli- 1 

sé y conforme al adjunto certificado 
de registro N<' 703.031, del 16 de 
agosto de 1960, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege incubadoras para aves de 
corral, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a las ca ias, naquetes, eMpaque~, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industriR, para todo'I~ 
cual se agreyan los demá~ dor.umen
tos ñe lev.-Te~WCil!'llPa, D. C., cua
tro de or.tubre ñe mil nov~ei,..,tos se
tenta v dos.-lf) Joi'I!'P Fi<iel Dnr6""· 
Lo nue se none en conoriJYiiento ñel 
núblico pR.rP }OC! efP,..toq dP. lPv.-T~ 
""""i~alpa D. C., 26 de octnbre de 
1972. 

Argentina M. de Ch&vez. 
Sub-Registradora . ...._, 

19 y 29 D. 72 y 8 E. 73. 

HERENCIAS 

El infrascrito Se¿retario del Juz-· 
gado de Letras Tercero de lo Civil, del' 
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PODER EJECUTIVO 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
Continúa el Acuerdo N9 043 

ABTICUWm 

CANTIDADES, PRECIOS Y VALOR TOTAL 

Las obras detenninadas en el artículo anterior serán ejecutadas de 
.acuerdo con las cantidades, precios y valor total que se estipulan a con
tinuación: 

Prech> Precio 

.llotull• Canticlad Unitario Total 

11' Doocripcl6a Estimada Unidad Lempirua Lempircu 

1 Excavación Común 64,245 m a 7.04 452,284.80 
2 Excavación para. Préstamo 224,438 ms 7.04 1,580.043.52 
3 Excavación de canal 19,903 m3 4.80 95.534.40 
4 Material Selecto para capa de 

Rodadura, colocado y compac-
tado incluyendo agua 81,311 m3 12.16 988,741.76 

5. Tubos de drenaje de 24 pulg. 
de diámetro de concreto re-
forzado 154 m3 96.00 14,784.00 

. 6. Tubos de drenaje de 30 pulg . 
de diámetro de concreto re-
f.orzado 299 m. 128.00 29,312.00 

7. Tubos de drenaje de 36 pulg. 
de diámetro de concreto re-
forzado 507 m. 160.00 81.120.00 

.8. Tubos de drenaje de 48 pulg . 
de diámetro de concreto re-
forzado 96 m. 224.00 21504.00 

9. Cabezales sencillos o con ale-
tones de hormigón simple 367 ms 131.20 48,150.40 

:10. Tragante de hormigón cicló-
peo para t u b o doble de 24 
pulg. de diámetro de 1.00zl.93 
interior xl.01 de profundidad 
x 0.20 de espesor, completo 2 C/U 640.00 1,280.00 

11. Cerco alambre de púas sobre 
postes de madera 115,000 m. 1.056 121,440.00 

12. Desmonte y Desbroce 
"13. Oficina de· Ingenieros com-

pleta 

departamento de Francisco Morazán, 
para los fines legales subsiguientes, al 
público <'n general, hace saber: que 
en sentencia dictada por este Despa
cho con fecha catorce de diciembre 
del 'año en curso fue declarada here
dera testament~rias: Maria Felipa, 
Ana Rosa y Maria Martina B~rrios 
Amador Zúniga; de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su def~~
ción dejara su difunta madre legiti
ma Justa Pastora Amador Zúniga, Y 
se le concede la posesión efectiva de 
la misma, sin perjuicio de otros here
·deros de igual o mejor derecho.-Te-

173 Ha. 1,248.00 215,904.00 

S.G. 32,000.00 

(Continuará) 

gucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

19 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar-

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

tamento de Olancho, al público en ge
neral, hago saber: que este Juzgado 
de Letras mediante sentencia de fe
cha primero de los corrientes, declaró 
heredero ab intestato al señor José 
Filiberto Lanza Cruz, vecino del mu
nicipio de Salamá, en este departa
mento, en todos los bienes, derechos 
y &;c?iones. que dejó su extinto padre 
leg¡timo Filiberto Lanza Sárres, y por 
derecho de representación de éste 
igualmente heredero ab intestato m; 
su abuela legítima Dorotea Sárres fa
llecidos en Salamá, en los años Í909 
y 1900, respectivamente, y le conce
dió la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de heredero tes
tamentario, ni de otros ab intestato 
de igual o mejor derecho. Lo repre
senta en la solicitud el Licenciado 
Carlos Galindo Méndez, de este domi
cilio. Se manda publicar en el diario 
"La Gaceta", para los efectos de ley. 
-Juticalpa, 6 de diciembre de 1972. 

Rafael Olivera h., 
Secretario. 

(f) Rafael Olivera h. Hay un seDo 
que dice: "Juzgado 2- de Letras
Jutiealpa, Olancho.-Hondura.s". · 

19 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en ge
neral, hago saber: que este Juzgado 
de Letras, mediante sentencia de fe
cha cuatro de los corrientes, declaró 
heredero ab intestato al señor Rafael 
Antonio Lanza Sárres, vecino del mu
nicipio de Salamá, en este departa
mento, de todos los bienes, derechos 
y acciones que dejó su extinto padre 
Legítimo Paulino Lanza Sárres, y por 
derecho de representación de éste, 
también heredero ab intestato de su 
abuela legítima Dorotea Sárres, fa
llecidos en Salamá, en los años 1928 
y 1900, respectivamente, y se le con
cedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de heredero 
estamentario ni de otros ab intestato 
de il\'llal o mejor derecho. Lo renre
senta en la solicitud el Licenciado 
Carlos Ga lindo Méndez. Se manda a 
publicar en el diario 41La Gaceta", pa
ra los efectos de ley.-Jutiealpa, 6 de 
diciembre de 1972. 

Rafael OlivPra h., 
Secretsrio. 

(f) Rafael Oliver!t h. Hay un sello 
aue dice: "Juzgado 2• de Letras.
Juticalpa, Olancho.-Honduras". 

19 D. 72. 
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TITULOS SUPLETORIOS . -- ·====._ raíces y vecinos de esta ciudad Puer- --= 

to.-Roatán, 8 de diciembre de 1972. R E M A T E 

Ana B. Chávcz 
Secretoria por l~y. 

(~) Ana B. Chávez. Ho.y un sello que 
d1ce: "Juzgado de Letras.-Roatán, 
Islas de la Bahia.-Honduras". 

19 D. 72. 18 E. y 17 F. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha dos 
de diciembre del corriente año, se 
presentó ante este Juzgado el señor 
Alden M. Bennett, mayor de edad, 
casado, Radio Operador, hondureño, 
vecino de este domicilio, solicitando 
Título Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: a) Un solar ubicado en el 
barrio Lacey Point, de esta ciudad, 
que mide y colinda: Norte, (58) yar
das, con solar propio; Sur, (41 yar
das, con solar de la señora Myrtle 
Brooks de Peterson; Este, (52) yar
das, con solar de los señores Esequiel 
H. Audinet y Eric Green; y, por el 
Oeste, (81 yardas, con la calle princi
pal de esta población, dicho solar lo 
hubo por compra hecha al señor Ese
quiel H. Audinett; b) Otro solar ubi
cado en el mismo barrio, que mide y 
colinda: al Norte, (57\ yardas, con 
solar del señor Harold Hynds; Sur, 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha nueve 
de diciembre del año en curso se 
prese_?tó ante este Juzgado de Letras 
el senor Willie Randolph, mayor de 
<:dad, casado, comerciante, hondure
no Y vecmo del municipio de Guanaja, 
en este departamento, solicitando Ti
tulo Supletorio sobre dos inmuebles 
que a continuación detallo: a) l'~ 
solar ubicado en la parte urbana de 
la Isla de Guanaja, que mide y limi
ta: al 1\'orte, trescientos ochenta 
1380) pies_. con suampo nacional; al 
Sur, trescientos ocrenta pies 1380), 
c~n el Mar; al Este, setenta y cmco 
1 5) pie>:; con el Mar; y, al Oeste, 
s.etenta ( 'O) pies, con aguas del Mar; 
~ .. b) otro lotecl\o de terreno situado 
Siempre en la parte urbana de la mis
ma. Isla de Guanaja, el que mice y 
hrlllta: al Norte, cuarenta ( 40) yar
das, con su ampo nacional; al Sur, 
sesenta ( 60) vardas, con propiedad 
de Gwendolyn Carter: al Este, cm
C;'enta 150) yardas, con suampo na
CIOnal; y, al Oeste, cincuenta (50í 
Y~as, ccn el mar abierto. Que los 
dos Inmuebles referidos los hubo por 
compra que hizo a Gwendolyn Carter, 
en documento privado, y careciendo 
de. antec~dpnte de dominio v con el 
ObJeto de tener titulo irscrito en el 
Registro de la Propiedo<i, •·iere no•· 
este acto a solicitar Título Supletorio 
de los inmuebles relacionados, y de 
l':'s. cuales está en posesión quieta, pa
c~fica y no interrumpida, por más de 
diez años, sin existir otros poseedores 
pro indivisos. Y para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los testigos: Arnold W ood, 
Doley Zapata y Rodmann K. Borden; 
~ayores de edad, barbero y comer
Ciantes, respectivamente hondureños 
propietarios de bienes ; vecinos dei 
~unícipio de Guanaja.-Roatán, di
Ciembre 13 de 1972. 

( 64\ yardas, con solar pronio; Este, 
(14) yardas, con solar de la señora 
Weenonie Whitaker; y, por el Oeste, 
< 6) yardas, con la calle principal de 
esta población, que dicho solar lo hu
bo por compra hecha a la señora 
Cora Mathitabel Bowman: e) Otro 
solar ubicado en el mismo barrio de 
"Lace y Point'', que mide v colinda: 
por el Este y Sur, con SÚlar de los 
herederos de Aaron Tennyson; Nor
te, ( 34) yardas, con solar que fue de 
los herederos de Baptist Bowman y 
ahora de Myrtle Brooks de Patter
son; y, por el Oeste, (19) yardas, con 
calle real de por medio y colinda con 
solar propio, que antes era con el mar 
Caribe, •ste solar lo hubo por compra 
hecha a la señora Melba Gordon; d) 
Otro solar ub1cado en el mismo ba
rrio, que mide y colinda: Norte, (50) 
p1es, con solar de Myrtle Brooks de 
Patterson; Sur, ( 30) pies, con solar 
de Louis Nixon; Este, (44) pies, con 
solar prop1o; y, por el Oeste, ( 40) 
p1es, con el Mar Caribe, este solar 
que antes era agua de mar, fue relle
nad~ ~on barro, piedras y otros des
perdiciOs por sus propios esfuerzos, 
en el cu::tl llene construida una casa 
d~ madera de pino, de veinticuatro 
p1es de ancho con treinta pies de Jar .. 
go, levantada sobre polines altos de 
cemento armado, y con base de ce
mento armado, con techo de zinc ca
n.alizado, consta de cuatro dormito
nos, una sala, cocina y comedor y 
dos po~hs, valo~dos casa y solar en 
la cantidad de. D1ez Mil Lempiras, y 
~reClendo de titulo de dominio inscri
bible en el Registro de la Propiedad 
por este. acto viene a solicitar Títul~ 
Supletono sobre los inmuebles ante
normente descrito. y para acreditar 
los ~xtre!"os de su posesión ofrece el 
testimomo de los testigos: John J. 
Wood, Harris Stamp y Policarpo Ga
lindo, todos mayores de edad, casa
dos: ~omerciante~, hondureños por 
nac1m1ento, propietarios de bienes 

P. P., OrellaDa V~ 
Secretario. 

(f) ~- P. OreJlana V. Hay un sello 
q?e dice: "Juzgado de Letras",-Roa. 
tán, Islas de la Bahía.-Honduras. 

19 D. 72. 18 E. y 17 F. 73. 

El infrascrito, Secretario del J 
gado Segundo de Letras de lo Cl uz,.. 
del departamento de Francisco MovU, 
zán, al público en general y para ~ 
efectos de ley, hace sab . 08 
a di . er. que en 

u eneJa a celebrarse el día . 
de enero de mil novecientos si::: 
Y tres, a las diez de la mañana · 
el local que ocupa este Juzgad y en 
re~atar~. en ,Pública subasta o, : 
pnmera hc>tac16n el siguiente in Y 
o.le: "Un lote de terreno número~..:: 
hcuatro ( 24-N) • de la Lotificació 
"Plane~ del Berrin.che", sita en e!. 
mayagüela, cuyos limites y dimensio
nes son las siguientes: al Norte 
35-67 metros, con lote (N" 23-N). aÍ 
Sur, 25-67 Mts., con lote (N" 25-N). 
al" Oeste, 12.50 metros, con lo~ 
N 9-Q, calle. de por medio. Teniend!>. 
una extenswn superficial de más 0 
menos 460.80 varas cuadradas. s.:.. 
bre el solar descrito se encuentra 
construida una casa de madera bota 
agua, d~ dos plantas, enladrillada 
con ladnllo de cemento, cubierta de 
te~as; _constando la primera planta de 
se¡s p1ezas y de t!:'€s la segunda, con 
s':ls servicios sanitarios correspon .. 
dientes, .. la vade ro Y. pila de agua e 
mstalacwn .de luz electrica, toda pin
tada con pmtura de aceite teniendo 
además. en el fondo, una pieza gran
de destmada a taller de mecánica y 
garage, de paredes de piedra, cubier
ta de asbesto, y su correspondiente 
portón de hierro. Dicho inmueble se 
encuentra bajo asiento N" 234, folios 
319 al 321, del tomo 241, del Regis-
tro de la Propiedad, de este departa
mento, a favor del señor Alfonso Zú
niga Sierra". Y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero que es en deber dicho señor a 
la señora Aída de Zavala. Se advierte 
a_ los interesados que no se sdmiti
ran posturas que nn cubran las dos 
~erocras rartes del avs.lúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quince Mít 
Novecientos Treinta y Seis Lempiru 
Cuarenta y Cuatro Centavos, por tra
tarse de primera licitación.-Teguci
galpa, D. C., 18 de diciembre de 1972. 

Joaquín Murillo, 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello su& 
dice: "Juzgado de Letres 2' de lo. 
Civil.-T.egucigalpa, Francisco Mora• . 
zán.-Honduras". 

Del 19 D. 72. al 12 E. 73. 
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